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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades

23 CONVENIO de colaboración de 23 de diciembre de 2022, entre la Comunidad
de Madrid (Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades) y la
Fundación Iberdrola España, para la colaboración económica en actuaciones
de conservación y restauración del Retablo Mayor de la Capilla de los Apósto-
les de la Catedral de Cuenca mediante prácticas formativas de la Escuela Supe-
rior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales (ESCRBC).

En Madrid, a 23 de diciembre de 2022.

De una parte, don Enrique Ossorio Crespo, en calidad de Vicepresidente, Consejero de
Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid, en representación de la Escuela
Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en adelante, la ESCRBC,
con código de centro: 28034428 y CIF: Q2868007B, con domicilio en Madrid, 28013, ca-
lle Guillermo Rolland, número 2, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.a) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y en virtud de su nombramiento por el Decreto 38/2022, de 15 de junio, de la Pre-
sidenta de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, don Ramón Castresana Sánchez, y don José María Torres Suau, en nom-
bre y representación de la Fundación Iberdrola de España, en virtud de Escritura de Acuer-
dos de la Fundación Iberdrola España, otorgada el 5 de julio de 2022 ante el notario del Ilus-
tre Colegio de Notarios de Madrid, don Miguel Ruíz-Gallardón García de la Rasilla, con el
número 4757 de su protocolo. Ambos representantes declaran vigente dicha escritura que
figura inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Justicia.

Las partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente para formalizar el
presente convenio.

EXPONEN

I. Que la ESCRBC formalizó en fecha 27 de mayo de 2022 un documento de cola-
boración educativa con la catedral de Cuenca que tiene por objeto el fomento de la forma-
ción por parte de los estudiantes de la ESCRBC que conduzca a la práctica de tratamientos
de conservación y restauración sobre obra real, concretamente el Retablo de los Apóstoles
de la Capilla de los Apóstoles, obra de Esteban Jamete y Taller de Martín Gómez, ca. 1540,
propiedad de la catedral de Cuenca (Inventario BMCAT de la Catedral de Cuenca, número 3.3)
con objeto de los alumnos complementen sus conocimientos y experiencias, de manera que
puedan alcanzar una síntesis más personalizada y completa de su formación cara al mejor
desempeño de su propio trabajo. De acuerdo con las estipulaciones del documento de cola-
boración, el titular de los bienes culturales asume la responsabilidad exclusiva sobre las
autorizaciones, gravámenes y aseguramiento del bien, correspondiendo a la ESCRBC exi-
gir el cumplimiento de dicho compromiso.

II. Que la Fundación Iberdrola España es una entidad sin ánimo de lucro incluida en
el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin
Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

III. Que la ESCRBC es un centro público de enseñanzas artísticas superiores de titu-
laridad de la Comunidad de Madrid y puede ser beneficiaria de mecenazgo de acuerdo con
lo previsto en el artículo 16 de la citada Ley 49/2002.

IV. Que, de conformidad con el artículo 4 de sus Estatutos, la Fundación Iberdrola
España tiene como objetivos, entre otros, la promoción, difusión y apoyo al conocimiento,
la investigación y la cultura, la realización de programas educativos y de formación, así
como realizar directamente o apoyar iniciativas de todo tipo de promoción y difusión de ac-
tividades culturales de tipo formativo, de investigación o de cualquier otra naturaleza que
sean conducentes a propiciar un desarrollo cultural y de conocimientos integral, con par-
ticular incidencia en el desarrollo energético sostenible. Que, asimismo, el Sistema de Go-
bernanza y Sostenibilidad es el ordenamiento interno de la Fundación Iberdrola España que
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está integrado, entre otros, por su Código ético que se inspira y responde al Propósito y Va-
lores del grupo Iberdrola.

V. Que la ESCRBC es un centro educativo de educación superior, con código de
centro 28037821, que tiene como fin esencial la formación de los alumnos en las enseñan-
zas superiores de conservación y restauración de bienes culturales, siendo parte importan-
te de dicha formación la intervención tutelada de los alumnos del centro en actuaciones rea-
les de conservación y restauración de bienes culturales en que puedan completar los
conocimientos adquiridos en su formación académica con aquellos de carácter práctico que
les permitan adquirir las competencias necesarias en su futura actividad profesional y labo-
ral, que realizarán como formación práctica en el ámbito de los estudios de las enseñanzas
artísticas superiores de conservación y restauración de bienes culturales regulados en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. El tratamiento de bienes de dicha naturale-
za puede suponer gastos materiales importantes difícilmente asumibles por la ESCRBC.

VI. Que, con fecha 16 de agosto de 2019, las Partes firmaron un convenio de cola-
boración cuyo objeto fue la restauración del Retablo de San Fabián y San Sebastián de la
Catedral de Cuenca. En virtud de los excelentes resultados obtenidos y habida cuenta de la
confluencia de intereses comunes entre las partes, estas han acordado continuar con su cola-
boración en actividades de interés general, de las previstas en el artículo 25 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incen-
tivos Fiscales al Mecenazgo, que se concretan en este convenio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El presente convenio tiene por objeto regular los términos y condiciones conforme a
los que la Fundación Iberdrola España colaborará con las actividades de interés general que
la Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales desarrolla en
cumplimiento de sus fines; en concreto, en las prácticas formativas tuteladas de interven-
ción, durante los cursos 2022/23, 2023/24 y 2024/25, sobre el Retablo Mayor de la Capilla
de los Apóstoles de la catedral de Cuenca (el “Bien Cultural”), obra de los maestros Anto-
nio Flórez y Juan de Albiz de mediados del siglo XVI, propiedad de la catedral de Cuenca, que
están contempladas en el plan de estudios de ESCRBC y según se detallan en los Anexo I y II
de este convenio (en adelante, el “Proyecto”). El Proyecto incluye actividades que deberán
ser desarrolladas por los alumnos de la asignatura “Conservación y Restauración de Escul-
tura en Materiales Orgánicos” para la consecución de las competencias generales, transver-
sales y específicas previstas en el plan de estudios y en la respectiva guía docente.

Quedan fuera del Proyecto la restauración de las pinturas en tabla contenidas en el Re-
tablo que quedarán en posesión de la catedral.

Segunda

Actuaciones y compromisos a realizar por las partes

A) Compromisos de la Fundación Iberdrola España

La Fundación Iberdrola España, con las finalidades expresadas en las estipulaciones
anteriores y manteniéndose las condiciones bajo las que suscribe el presente convenio, en-
tregará a ESCRBC una aportación económica de doce mil euros (12.000 euros) (en adelan-
te, la “Aportación”) mediante transferencia bancaria a la cuenta que ESCRBC indique, de
conformidad con el siguiente calendario de pagos:

— La primera mitad de la Aportación, es decir, seis mil euros (6.000 euros), en los
primeros treinta días siguientes a la firma del convenio.

— Una cuarta parte de la Aportación, es decir, tres mil euros (3.000 euros), entre el 1
y el 30 de septiembre de 2023.

— La cuarta parte restante de la Aportación, es decir, tres mil euros (3.000 euros), en-
tre el 1 y el 30 de septiembre de 2024.

ESCRBC se compromete a destinar el importe íntegro de la Aportación recibida a las
actividades de interés general incluidas en el Proyecto según se detallan en los anexos I y II
del convenio. El incumplimiento de esta obligación constituiría un incumplimiento grave
del convenio que dará derecho a la Fundación Iberdrola España a resolver unilateralmente
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el convenio y a exigir la devolución de la totalidad de las cantidades que se hubieren apor-
tado a ESCRBC.

La Aportación debe entenderse como importe total por todos los conceptos (incluyen-
do impuestos, tasas o cualquier otro concepto que se devenguen sobre la misma) que será
abonado por la Fundación Iberdrola España.

B) Compromisos de la Comunidad de Madrid (Vicepresidencia, Consejería de Educación
y Universidades) a través de la ESCRBC durante la vigencia del presente convenio

B.1. Llevar a cabo las prácticas formativas de los alumnos sobre los bienes objeto de
este convenio bajo la dirección y tutela del profesorado del centro docente, de
conformidad con los dispuesto en este convenio, de forma que la Aportación
será destinada exclusivamente a las prácticas de intervención incluidas en el
Proyecto según se describen en los Anexos I y II de este convenio, por el carác-
ter finalista otorgado legalmente a dicha financiación.

B.2. Actuar en todo momento de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 149/2000,
de 22 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la autonomía de
gestión de los centros docentes públicos no universitarios y demás normati-
va de aplicación.

B.3. Expedir a favor de la Fundación Iberdrola España certificación acreditativa de la
financiación realizada, en los términos de lo establecido en la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, del Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y
de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo y de su Reglamento de desarrollo.

B.4. Velar en todo momento por la salud y prevención de riesgos del personal docen-
te y alumnado que participen en la intervención objeto del presente convenio.

B.5. Informar a la Fundación Iberdrola España acerca de las actuaciones desarrolla-
das como consecuencia del presente convenio, aportando, en su caso, documen-
tación acreditativa.

B.6. Preservar a la Fundación Iberdrola España, manteniéndola indemne, de cuales-
quiera responsabilidades y daños puedan derivarse para esta como consecuen-
cia de las prácticas formativas incluidas en el ámbito de este convenio.

B.7. Difundir durante el tiempo de vigencia de este convenio, la colaboración de la
Fundación Iberdrola España objeto del presente convenio en cualesquiera otros
actos de difusión o comunicación en relación con el mismo. A estos efectos, se
facilitarán mutuamente el modelo de marca o logotipo que deba ser difundido y
al que se ajustarán en todo caso y cualquiera que sea el material que en el que se
inserte. La participación de la Fundación Iberdrola España podrá hacerse públi-
ca por esta bajo la denominación de Entidad Colaboradora de la ESCRBC, in-
cluidos los actos de difusión o información referidos a la práctica formativa. Po-
drá, asimismo, la Fundación Iberdrola España hacer pública su participación en
las actividades de ESCRBC. La Fundación Iberdrola España en ningún caso uti-
lizará el logo y el nombre de la ESCRBC con fines publicitarios.

La ESCRBC se compromete a cesar en el uso de la marca facilitada por la Fundación
Iberdrola España en cualquier momento a requerimiento de la Fundación Iberdrola España
y, en todo caso, a la extinción del presente convenio.

Tercera

Ausencia de transmisión de derechos y funciones

En ningún caso las cláusulas del presente convenio suponen la cesión o transmisión de
cualesquiera derechos de propiedad intelectual o industrial o de las funciones propias de las
partes.

El uso no autorizado o para un fin distinto al pactado en el presente convenio o la in-
debida utilización de las referencias a la colaboración de una de las partes, facultará a la otra
parte para instar la resolución del convenio por incumplimiento y la indemnización de da-
ños y perjuicios a que hubiere lugar en cada caso.

Cuarta

Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control

Se constituirá una comisión paritaria de seguimiento (la “Comisión”), integrada por la
directora o el director de la ESCRBC y por la persona responsable del Área de Arte y Cul-



JUEVES 19 DE ENERO DE 2023Pág. 76 B.O.C.M. Núm. 16

B
O

C
M

-2
02

30
11

9-
23

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

tura de la Fundación Iberdrola España, para el seguimiento y control de la ejecución y apli-
cación del convenio, en particular, la concreción de las actividades de colaboración, la ce-
lebración de actos institucionales de presentación pública o difusión, así como para la reso-
lución de controversias y determinación, en su caso, de las condiciones de resolución
anticipada del convenio. En el marco de esta Comisión la ESCRBC presentará formalmen-
te el adecuado desglose de conceptos a los que se destina la Aportación económica objeto
de este convenio, de modo que se pueda acreditar que dicha aportación se destina a los fi-
nes aquí previstos.

La comisión adoptará sus decisiones de mutuo acuerdo, y las mismas se harán constar
en la correspondiente acta. La Comisión se reunirá al menos una vez al año y tantas veces
como se requiera por cualquiera de las partes.

En lo demás, en la medida que su composición lo permita, adaptará su régimen de
funcionamiento a lo establecido en la sección 3.a del capítulo II del título preliminar de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Quinta

Confidencialidad

Las partes se obligan a observar estricta reserva y confidencialidad sobre toda la infor-
mación que, con ocasión del presente convenio, reciban de la otra parte. Dicha obligación
se extiende a cuantas personas o empresas se contraten por cualquiera de las partes para la
ejecución del presente convenio, a cuyo efecto las partes se obligan a poner en conocimien-
to y exigir de las mismas el cumplimiento de idéntica obligación de confidencialidad.

Sexta

Protección de datos de carácter personal

Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos y cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que, por este concep-
to, pueda incurrir.

El presente convenio no comportará el acceso a datos de carácter personal de los
alumnos.

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en los párrafos anteriores, Funda-
ción Iberdrola España declara que los datos personales de los representantes de ESCRBC,
así como del resto de personas de contacto que puedan intervenir en el convenio serán tra-
tados por la Fundación Iberdrola España como responsable del tratamiento de los mismos.
Dichos datos serán tratados para dar cumplimiento a los derechos y obligaciones conteni-
das en el convenio. La base jurídica del tratamiento es dar cumplimiento al convenio, man-
tener las relaciones con la otra parte en base a su interés legítimo, así como cumplir con las
obligaciones legales de las partes.

Los datos se mantendrán mientras esté en vigor la relación establecida en el convenio,
y, una vez finalizada esta, debidamente bloqueados, hasta la prescripción de las posibles ac-
ciones legales aparejadas. Los datos serán tratados únicamente por la Fundación Iberdrola
España y aquellos terceros a los que aquellas estén legal o contractualmente obligados a co-
municarlos.

Los titulares de los datos podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que
se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar la portabili-
dad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito a cada una de las partes, en el caso
de la Fundación Iberdrola España, dirigiéndose a su delegado de protección de datos a la
dirección msolanam@iberdrola.es . También podrán presentar una reclamación ante la
Agencia Española de Protección de Datos.

ESCRBC se compromete expresamente a informar sus representantes y resto de per-
sonas de contacto de los términos de la presente cláusula, manteniendo indemne a FIBE de
los daños que pueda conllevar la falta de cumplimiento de esta obligación.

Séptima

Notificaciones

Todas las notificaciones, requerimientos, peticiones y otras comunicaciones que hayan
de efectuarse por las partes en relación con el presente convenio, deberán realizarse por es-
crito y de manera fehaciente, sin perjuicio de que se deban adoptar las medidas necesarias
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para la comunicación mutua de las incidencias urgentes que afecten al objeto del convenio.
Los domicilios y personas de contacto a efectos de notificaciones son los siguientes:
Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales:
At. D.a Ruth Viñas Lucas.
Calle Guillermo Rolland, número 2; 28013 Madrid.
Correo electrónico: administracion@escrbc.com ruthvinas@escrbc.com
Fundación Iberdrola España:
At. D.a Carmen Recio Muñoz.
Calle Arequipa, número 1, cuarta planta; 28043 Madrid.
Correo electrónico: creciom@iberdrola.es

Octava

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 31 de octubre
de 2025. Dado que el objeto del mismo es la realización de prácticas formativas durante los
cursos 2022/23, 2023/24 y 2024/25, sobre el Retablo Mayor de la Capilla de los Apóstoles
de la catedral de Cuenca, no cabe su prórroga.

Novena

Modificación del convenio

El presente convenio constituye la manifestación expresa de la voluntad de las Partes
en relación con su objeto y contenido. Cualquier modificación del mismo deberá ser se rea-
lizada mediante la correspondiente adenda firmada por ambas Partes.

Décima

Causas de resolución y extinción del convenio

1. El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto.

2. Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del pre-

sente convenio. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte in-
cumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obli-
gaciones y compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será
comunicado a la Comisión de seguimiento, vigilancia y control y a las demás par-
tes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concu-
rrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Cualquier otra causa prevista en las leyes.
En la extinción derivada de las causas previstas, las partes garantizarán la terminación

del curso académico o de las prácticas o actuaciones en curso.
3. En concreto, se considerarán causas de resolución del presente convenio, por in-

cumplimiento, las siguientes:
— El uso no autorizado o para fin distinto al pactado por una de las partes de la marca

que le fuera proporcionada por la otra.
— El incumplimiento por parte de una de las partes de la sección D del Código Ético

de la Fundación.
— La falta de veracidad o inexactitudes de las informaciones facilitadas por una de

las partes y que se hayan recogido en el presente convenio.
En los casos de incumplimiento previstos en este apartado, la parte incumplidora ha-

brá de reparar los daños y perjuicios que hubiere causado a la otra parte. La resolución en
este caso habilita a la parte perjudicada para solicitar indemnización por los daños ocasio-
nados y los gastos que hubiera podido producirse, determinada conforme al capítulo IV del
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y normativa concordante sobre respon-
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sabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. En el caso de terminación por in-
cumplimiento de la ESCRBC, la obligación de reparación incluye la de reembolso íntegro
de la aportación económica que hubiere percibido conforme a este convenio.

Decimoprimera

Responsabilidad de la ESCRBC

La ESCRBC organizará y ejecutará las actividades objeto de este convenio según se
describe en los Anexos I y II con sus propios medios, siendo íntegra y exclusivamente res-
ponsable de dichas acciones.

La ESCRBC destinará al Proyecto todos los recursos humanos y/o materiales que re-
sulten necesarios por su cuenta y cargo.

La Fundación Iberdrola España no asume ningún tipo de responsabilidad por la ges-
tión que la ESCRBC realice de la Aportación entregada, ni por los actos y servicios presta-
dos por esta o por las empresas y profesionales que sean contratados por la ESCRBC y se
destinen a la organización, ejecución y desarrollo de las actividades objeto de este conve-
nio y para el cumplimiento de su compromiso de difusión de la colaboración.

La ESCRBC garantiza la indemnidad a la Fundación Iberdrola España frente a cual-
quier tipo de reclamación que pudiera derivarse de la organización y desarrollo de las acti-
vidades objeto del convenio, sea directamente o en relación con las personas físicas o jurí-
dicas que hubiesen intervenido en la organización y ejecución de las mismas por encargo
de la ESCRBC.

La ESCRBC declara conocer y asumir todos los riesgos implícitos y/o que pueden oca-
sionarse como consecuencia de la ejecución del Proyecto y disponer de las coberturas sufi-
cientes para hacer frente a los eventuales daños que pudieran derivarse garantizando la in-
demnidad total de la Fundación Iberdrola España.

Decimosegunda

Cláusula ética

La ESCRBC es un centro público dependiente de la Vicepresidencia, Consejería de
Educación y Universidades, integrado en la Administración Pública de la Comunidad de
Madrid y, como tal, actuará con pleno sometimiento a la Constitución, a la Ley y al Dere-
cho, y de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La ESCRBC comparte la sección D del compromiso ético de la Fundación Iberdrola
España que forma parte de su Sistema de Gobernanza y Sostenibilidad que a su vez se ins-
pira y responde al propósito y valores del grupo Iberdrola y se obliga en el ámbito de la co-
laboración de este convenio a respetar íntegramente la legalidad vigente y las normas de
conducta de la Fundación Iberdrola España y, en particular la sección D de su Código Éti-
co, que se encuentra en la web de la Fundación Iberdrola España y que declara conocer.

Asimismo, ambas partes se comprometen a no realizar actuaciones que vayan, directa
o indirectamente, en desprestigio de la otra parte.

Ambas partes declaran estar permanentemente comprometidas con la aplicación de
prácticas de gobierno éticas y con el mantenimiento, desarrollo y supervisión de políticas
de cumplimiento en todos los ámbitos de su actuación y, de manera muy particular, en el
ámbito del presente convenio.

Ambas partes se oponen rotundamente a la comisión de cualquier acto ilícito, penal o
de cualquier otra índole e impulsan una cultura preventiva basada en el principio de “tole-
rancia cero” hacia la comisión de actos ilícitos y situaciones de fraude y en la aplicación de
los principios de ética y comportamiento responsable.

Las Partes emplearán en todo momento los más altos estándares de honestidad, inte-
gridad y buena fe.

Las partes procurarán que los compromisos contemplados en esta estipulación sean
respetados por aquellas personas que sean miembros de sus órganos de gobierno o que de-
pendan de esta, así como por cualesquiera personas o entidades que participen en las actua-
ciones e intervenciones objeto de la presente colaboración, como proveedor, contratista o
por cualquier otro concepto.

Las partes se compromete a informar a la otra parte de forma inmediata del aconteci-
miento de cualquier incidente o evento que pueda afectar al cumplimiento de las obligacio-
nes previstas en esta estipulación y, en particular, cualquier hecho que pueda afectar nega-
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tivamente a la reputación de la ESCRBC o que vaya en su desprestigio o en el de Funda-
ción Iberdrola España o sus patronos.

Adicionalmente, ESCRBC declara y garantiza a favor de la Fundación Iberdrola Es-
paña que:

— Toda la información facilitada a la Fundación contenida en el presente convenio y
en sus anexos, es completa, exacta, veraz, fidedigna y no induce a error, sin que
se haya omitido dato alguno que comprometa su veracidad. Fundación Iberdrola
España asume idéntico compromiso respecto a la información facilitada a la
ESCRBC en virtud del presente convenio.

— Ni Fundación Iberdrola España, ni sus empleados, directores, de órganos rectores,
socios, patronos, promotores, o agentes o cualquier persona que actúe en su nom-
bre (las “Personas Vinculadas”) son en la actualidad o resulta razonablemente pre-
visible que sean en el futuro objeto de: (a) cualquier sanción de los Estados Uni-
dos de América (“EEUU”) ejecutada, impuesta o publicada por la Oficina de
Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Uni-
dos de América ejecutada (la “OFAC”); ni de (b) ninguna decisión o medida de
naturaleza similar a tales medidas de la OFAC adoptada por: (i) la Unión Europea;
(ii) el Tesoro de Su Majestad del Reino Unido; (iii) el gobierno de EEUU; (iv) por
cualquier autoridad judicial o administrativa u organismo de España o de cual-
quier otro país; o (v) el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (colectiva-
mente, las “Sanciones”); ni, en general, de (c) ninguna sanción por infracción gra-
ve en materia profesional que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de
mercado, de falseamiento de la competencia, de integración laboral y de igualdad
de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, o de ex-
tranjería, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

— Ni ESCRBC ni ninguna de sus Personas Vinculadas tiene su sede social ubicada,
organizada o es residente en un país o territorio que tenga la consideración de
paraíso fiscal o que haya sido objeto de Sanciones por los organismos citados
anteriormente que prohiban mantener relaciones comerciales con dichos países.

El incumplimiento de las obligaciones asumidas en esta estipulación, será considera-
do como incumplimiento grave que dará derecho a las partes a resolver unilateralmente el
convenio y, en el caso de la Fundación Iberdrola España a exigir la devolución de la totali-
dad de las cantidades que se hubieren aportado a ESCRBC.

Decimotercera

Régimen jurídico y naturaleza

El convenio se suscribe en el ámbito del artículo 25, en relación con el 16.b), ambos
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lu-
crativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo y en ningún caso debe considerarse que
persigue los fines de los contratos de patrocinio publicitario recogidos en el artículo 22 de
la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

A todos los efectos, la difusión de la participación de ambas partes no constituirá una
prestación de servicios.

Decimocuarta

Memoria justificativa

Asimismo, la ESCRBC deberá entregar a la Fundación Iberdrola España una memoria
justificativa de las actividades realizadas de conformidad con los anexos I y II objeto de este
convenio y a la que se ha destinado la aportación económica, de forma que permita contras-
tar la contribución íntegra de la misma a dichas actividades, en el plazo máximo de 1 mes
desde la finalización de las actividades objeto del Proyecto de conformidad con el convenio.

Igualmente, la Memoria deberá incluir una descripción detallada de la forma en que
ESCRBC ha dado a conocer la colaboración de la Fundación Iberdrola España. En el caso
de que ESCRBC incumpla con esta obligación principal de entregar la Memoria en el pla-
zo señalado, la Fundación Iberdrola España requerirá a la ESCRBC el cumplimiento de ese
compromiso, dándole un plazo para aportarla, transcurrido el plazo sin que la ESCRBC
haya aportado la Memoria tendrá derecho a resolver unilateralmente el convenio y/o a exi-
gir la devolución de la totalidad de las cantidades que se hubieren aportado a ESCRBC.
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Sin perjuicio de lo anterior, ESCRBC deberá atender de inmediato las solicitudes de
información y aclaración que le curse la Fundación Iberdrola España.

Decimoquinta

Jurisdicción

La Fundación Iberdrola España y la ESCRBC se comprometen a buscar la resolución
de cualquier conflicto o discrepancia que pudiera surgir en la interpretación o ejecución del
presente convenio de manera amistosa.

En caso de que no pudiera ser resuelto como antecede, el presente convenio se some-
terá a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid (Capital).

Decimosexta

Tributos

En la ejecución del contenido del presente convenio, cada parte soportará los tributos
que se devenguen y sean de su cargo conforme a ley.

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio por duplicado en el lugar y
fecha indicados.

Madrid, a 23 de diciembre de 2022.—El Vicepresidente, Consejero de Educación y
Universidades, Enrique Ossorio Crespo.—Fundación Iberdrola España, por poder, Ramón
Castresana Sánchez y José María Torres Suau.
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ANEXO I 

ACTIVIDADES CURRICULARES DE LA ASIGNATURA DE “CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
 DE ESCULTURA DE MATERIALES ORGÁNICOS” INCLUIDAS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Y UNIVERSIDADES) Y LA FUNDACIÓN IBERDROLA ESPAÑA, PARA LA REALIZACIÓN DE FORMACIÓN 

PRÁCTICA DE LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA SUPERIOR DE CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES 

A) Desmontado general de retablo, tanto en sus diferentes volúmenes ornamentales como 
estructura interior de armado y sostén, (previo a cualquier trabajo de desmontaje se habrá realizado 
un estudio con reportaje fotográfico, gráfico y documental detallado del retablo, piezas y estructura, 
con numeración y posición de cada pieza o fragmento). 

B) Traslado a la clase y taller. Embalaje y empaquetado de todos los elementos conformantes 
del retablo y traslado taller. 

C) Limpieza en seco con brochas de pelo fino y con aire a presión de retablo, considerando un 
grado de dificultad normal mediante la aplicación superficial y contornos aparentes de microchorro de 
aire a presión filtrado y a muy baja presión, eliminando el polvo, adheridos finos y cúmulos de 
suciedad en forma de depósitos superficiales, completando la limpieza con una revisión general del 
retablo retirando manualmente los elementos disgregados existentes. Se aplicará el tratamiento por 
franjas horizontales completas, incluyendo vuelos, cornisas y salientes. 

D) Fijación de la capa pictórica ornamental, mediante la aplicación puntual en todas las ampollas, 
levantamiento de bordes y fracturas con cola de conejo al uso, aplicado con jeringuillas y ligera 
presión con algodón impregnado en agua. Se aplicará el tratamiento por franjas horizontales, 
incluyendo vuelos, cornisas y salientes. 

E) Limpieza de policromías mediante procedimientos mecánicos y químicos, los depósitos 
orgánicos se eliminarán manualmente., aplicándose por franjas horizontales completas, incluyendo 
vuelos, cornisas y salientes incluye además la limpieza del lugar de trabajo y retirada de detritus. 

F) Consolidación grietas-agujeros de las maderas del retablo, mediante enchuletado o injertos de 
madera más blanda que la original, para evitar movimientos y tensiones, colocados con resina 
termoestable epoxi-madera SV427, con endurecedor HV427, densidad a 25º 0,60-0,65 g/cm3., se 
aplicará el tratamiento en grietas, faltas y agujeros, enrasando al nivel del original y quedando vista la 
madera utilizada y la pequeña proporción de resina de unión. 

G) Reposición de elementos perdidos (talla en esculturas y molduras en toda la arquitectura) 
mediante pantógrafo y ejecutado en madera de cedro y nogal, dependiendo de las características del 
elemento a reconstruir. 

H) Reintegrado y Dorado de las zonas plateadas y doradas perdidas, con pan de plata y oro 
librillo de 25 hojas de 95x95mm. Empleando fondo de arcilla para dorar, bol, tipo Lefranc & Bourgeois 
y como adhesivo agua-cola a muy baja proporción. Se bruñirá toda aquella superficie que se 
considerenecesario. En los originales se practicará un barnizado previo a la reintegración pictórica 
ornamental deteriorada mediante la aplicación de barniz especial para protección de dorados, 
reversible tipo Rembrandt, Lefranc & Bourgeois, Old Holland, etc. 

I) Reintegración tonal de pérdidas de policromía, previo estucado anterior mediante estucos 
sintéticos tipo “Valentine” o Modostuc”. Reintegración mediante pigmentos y colores de la marca 
“Maimeri” para restauradores aplicados mediante WS. 

J) Barnizado y protección de policromías mediante aplicación de barniz aplicado con brocha en 
franjas horizontales, incluyendo vuelos, cornisas y salientes. 

K) Montaje del retablo, una vez finalizada la restauración, siguiendo el siglado y planos de 
despiece originados durante el desmontaje. 

L) Realización de documentación fotográfica de los procesos y del resultado final. Incluye editado 
de fotos y copia digital. Redacción de la memoria final de la intervención y de las actuaciones previas, 
incluyendo documentación gráfica y fotográfica, croquis de alteraciones, recopilación de datos de 
analítica y recomendaciones para la conservación preventiva. 

M) Toma de muestras y análisis químico de la policromía original, decorativa del retablo (estratos, 
pigmentos y aglutinantes), identificando previamente las diferentes zonas a tratar. 

N) Gestión de residuos. 

 

 



JUEVES 19 DE ENERO DE 2023Pág. 82 B.O.C.M. Núm. 16

B
O

C
M

-2
02

30
11

9-
23

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO II 

PROYECTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL RETABLO MAYOR 
DE LA CAPILLA DE LOS APÓSTOLES. CATEDRAL DE CUENCA 

DESCRIPCIÓN DEL RETABLO 

Título: Retablo de la Capilla de los Apóstoles. 

Autor: Antonio Flórez, Juan de Albiz y Martín Gómez el Viejo. Estilo: Retablo Renacentista 
español o Plateresco del S. XVI. Propiedad: Catedral de Cuenca. 

Materiales y Técnica: Madera tallada, dorada y policromada. 

Medidas: 8 m x 5 m 

La obra, se construyó por los años 1538, fue encargada al canónigo obrero don Juan de Barreda y 
fundada por el Chantre y canónigo de Cuenca don Gómez García de Villarreal. La capilla se encuentra 
situada en la nave derecha, entre las capillas del Pilar y la de los Marqueses de Moya de la Catedral, y 
se conoce con el nombre de Capilla de los Apóstoles, porque aparecen pintados en la parte principal 
del altar mayor. 

El Retablo Mayor de la capilla de los Apóstoles, está compuesto por un sotobanco, predela y dos 
cuerpos con tres calles y un montante o ático. 

El Retablo consta de un primer cuerpo principal, el cual se alza hacia la predela o friso, sobre el que 
se levantan las basas que van a sustentar a las columnas, donde las exteriores, en su parte frontal se 
representan a las virtudes cardinales de la Justicia y la Fortaleza. 

El piso o cuerpo principal está compuesto por cuatro columnas de orden jónico, las cuales se 
encuentran estriadas o acanaladas en sus dos tercios superiores, quedando el inferior adornado con 
grutescos y tallado en bajorrelieve sobre madera. Esta parte inferior, se decora con la figura de un 
joven esbelto, el cual se representa con los brazos levantados y sosteniendo lo que parece ser una 
especie de jarrón cargado de frutos o cornucopia, y apoyando un pie sobre otro. 

En el centro de este primer cuerpo, se representa el relieve de la Resurrección, tallado en madera 
policromada y en bajo, medio o alto relieve dependiendo de la relevancia dentro de la composición y 
aportándole al conjunto cierta profundidad. 

Separando ambos cuerpos, un gran friso decorado con lenguaje clásico, de festones con ángeles, 
guirnaldas, motivos vegetales, mascarones y sobre este, decoración de ovas y flechas sobre el 
arquitrabe. 

En el segundo cuerpo del Retablo, las columnas se reducen a dos, en este caso de orden 
corintio y acanaladas, presentando en los extremos las esculturas talladas en madera policromada de 
bulto redondo, de los profetas Zacarías a la derecha y San Juan Bautista con el cordero a la izquierda. 

En el centro del segundo cuerpo, la representación de la Ascensión, relieve tallado y policromado, 
como el anterior. 

En la calle central encontramos rematando el Retablo, al ático o montante, el cual está estructurado 
por un arco de medio punto, marcado en el centro por la clave o dovela con decoración vegetal y a los 
lados dos figuras de ángeles decorando las pechinas. Bajo el arco, el busto de medio cuerpo del Padre 
Eterno, con el brazo derecho levantado en actitud de bendecir y la mano izquierda sobre el globo 
terráqueo. Finalmente, se remata todo el conjunto, con la talla en madera policromada de un Cristo 
Crucificado. 

ESTADO ACTUAL 

El enfrentamiento al problema de degradación comienza con un primer estudio de los factores de 
alteración que ha sufrido el Retablo. Los efectos del paso del tiempo y las múltiples agresiones 
antropogénicas, se revelan mediante la recolección de datos obtenidos a través de la observación 
empírica. 

Los factores de degradación extrínsecos, dan lugar a las alteraciones que provoca su propia materia 
orgánica, la cual conforma la obra artística, expuesta a las fluctuaciones de los cambios de 
temperatura y humedad. 

Los factores antropológicos, se deben principalmente a las múltiples manipulaciones y cambios 
estéticos que ha sufrido la obra a lo largo de su historia, siendo la falta de mantenimiento uno de los 
problemas más graves. 

El factor humano ha dado lugar, en años posteriores a distintos añadidos de diferentes estilos y 
calidad artística, faltando elementos principales y decorativos. 
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Por lo tanto, la gran parte de las alteraciones que posee el Retablo se centran en toda su policromía, 
modificaciones estéticas y variaciones del original recortando toda la parte central en el altorrelieve 
central de la predela para colocar un sagrario. 

Resumen de las alteraciones: 

- Levantamiento de policromías y dorados. 

- Pérdidas numerosas de policromía y dorado. 

- Pérdidas puntuales de talla escultórica. 

- Grietas, fendas, pequeñas aberturas y deformaciones. 

- Pérdida de resistencia mecánica. 

- Presencia de sales blanquecinas. 

- Desgastes y arañazos en policromía y dorados. 

- Gran oxidación del barniz protector. 

- Repintes. 

- Gran acumulación de polvo y suciedad ambiental. 

- Elementos sueltos y desencajados. 

- Recorte de uno de los relieves en el banco.

- Añadidos y postizos. 

CRITERIOS Y TRATAMIENTO 

El principal criterio a tener en cuenta durante todo el proceso de ejecución es devolver la obra en 
su totalidad, al estado original. Durante el desarrollo, se tendrán en cuenta unos criterios de 
intervención generales y específicos, con el fin de frenar el deterioro y devolverle la estabilidad 
mecánica, así como devolverle el aspecto físico que poseía en origen. 

Los juicios básicos de intervención que deben respetarse son los siguientes: 

� Cada bien   cultural   precisa   de   unos   criterios   de   conservación   y   restauración   
distintos.  Independientemente de su aspecto, antigüedad o rareza. 

� Mínima intervención. Cualquier intervención sobre la obra será mínima, siempre 
documentada y acompañada de fotografías. 

� Compatibilidad, reversibilidad y estabilidad. Se han de emplear materiales compatibles con 
la obra original, que sean reversibles y aporten estabilidad respetando su integridad. 

� Evitar el protagonismo de la restauración. Las intervenciones deben diferenciarse del
original y posibilitar intervenciones futuras. 

� Recuperación de la unidad potencial. No se caerá en la falsificación, permitiendo la
recuperación del rigor histórico-artístico. 

Se propone un tratamiento, que se ejecutará en dos periodos: 

Durante el primer periodo, se realizarán las fotografías generales del conjunto. Se adecúa el espacio 
de trabajo y el montaje de medios auxiliares, precisándose un sistema de andamios sencillo. 

Se procede al desmontaje completo del Retablo con sus procesos seguidos de fijación de
policromías “in situ”, embalaje y traslado de todos los elementos y fragmentos, al taller del aula de
materiales orgánicos, en la Escuela de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de Madrid. 

Una vez en la institución, se realizará la intervención de la obra dentro de los talleres durante los 
cursos acordados. 

En el último período, se procederá al montaje de la obra, en su ubicación original una vez finalizados 
todos los tratamientos. 

Las fases de intervención: 

� Documentación y estudios previos. 

� Montaje de medios auxiliares. 

� Desmontaje. 
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� Limpieza superficial de la policromía y de la madera vista. 

� Consolidación estructural y consolidación material o mecánica de las zonas más 
degradadas. 

� Protección temporal y consolidación de la policromía. 

� Reintegración volumétrica, de fendas y grietas. 

� Limpieza y eliminación de repintes. 

� Nivelación de policromías perdidas. 

� Reintegración cromática. 

� Protección final. 

� Montaje. 

TRATAMIENTO 

1. Limpieza superficial, de forma mecánica no agresiva para las policromías y zonas 
traseras, mediante brochas suaves y aspirador. 

2. Protección y fijación de las policromías y oro a su estrato original. 

Se realiza mediante la protección de papel japonés y aplicación de cola proteínica de alta 
calidad en toda la superficie de policromía y aparejo. Reblandecimiento del sustrato de policromía, 
presión y fijación a la superficie de madera. 

3. Desmontaje de todo el Retablo para su mejor tratamiento. 

Resulta absolutamente necesario tal paso por distintos motivos: 

- Sustitución de algunos de los sistemas de anclaje por pérdida de su función estructural. 

- Necesidad de una limpieza trasera para eliminar todo depósito de suciedad. 

- Reajuste total de la estructura, y visión interna de los puntos de unión. 

- Mejor proceso de desinfección y desinsectación. 

- Preferible tratamiento de policromías y dorados, tratando las piezas por separado y en
horizontal. 

4. Limpieza y tratamiento trasero de todas las maderas, consolidando aquellas partes más 
debilitadas. 

5. Consolidación de la madera. 

6. Eliminación de todos los elementos ajenos a 
la obra (clavos) yprotección anticorrosión de aquellos
clavos originales en procesos de oxidación.

7. Eliminación del papel japonés deprotección.

8. Reintegración volumétrica, de grietas y
fendas.

9. Limpieza general de policromías, intentando
seguir como criterio el respeto máximo a la
policromía original, pátinas y envejecimientos.

10. Estucado y desestucado de todas las
lagunas que por su importancia requieran una
reintegración.

11. Barnizado de policromías.

12. Reintegración cromática de policromías y
estofado. Se efectúa con un claro criterio de
conservación-restauración, ajustándose a la laguna
con una técnica totalmente reversible (acuarelas y
temperas).

13. Barnizado y protección final mediante resinas acrílicas. 

14. Montaje. 
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PLANIFICACIÓN 

 

Fases de la intervención: 

Septiembre 2022 

Documentación inicial 

Desmontaje del Retablo y traslado a clase Periodo de cursos: 

Curso 2022/23 

Trabajo restauración en toda la zona de ático 

Curso 2023/24 

Trabajo restauración en toda el área central 

Curso 2024/25 

Trabajo restauración en banco y esculturas 

Septiembre 2025 

Montaje del Retablo en la Capilla 

NOTA ACLARATORIA: del Retablo forman parte un conjunto de pinturas sobre tabla que no forman 
parte de la restauración del Retablo que se realizará en la ESCRBC. Al desmontar el Retablo, dichas 
tablas quedarán en la Catedral para su custodia hasta que el Retablo retorne a la Capilla una vez 
concluyan los trabajos de restauración. 

(03/25.764/22)
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